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A N E X O  I I
FASE DE CONCURSO

A) Por titulación:

• Por estar en posesión del Título de Diplomado Universitario: 1
punto.

• Por estar en posesión del Título de Licenciado Universitario: 2
puntos.

B) Por formación:

Por cursos impartidos o recibidos, relacionados con el puesto de
trabajo a cubrir y que estén organizados por Administraciones
Públicas o Entidades u Organismos al amparo de Convenios de
Colaboración con aquéllas.

• Hasta 20 horas: 0,20 puntos.

• Hasta 50 horas: 0,30 puntos.

• Más de 100 horas: 1 punto.

Máximo 2 puntos.

C) Experiencia:

• Por cada mes de servicios prestados en la Policía Local de
Extremadura, en la escala de Administración Especial, categoría de
Agente, 0,10 puntos.

Máximo 5 puntos.

Acreditación de los méritos:

1. Los servicios prestados para los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, deberán acreditarse mediante los siguien-
tes documentos: nombramientos de la Administración a través de
documento público suficiente acreditativo, y así como vida laboral
emitida por la Tesorería de la Seguridad Social para su constatación.

2. En todos estos documentos deberá constar claramente la categoría
profesional, el tiempo de trabajo y el régimen de la jornada laboral.

3. Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspiran-
tes se presentarán, mediante documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas por el órgano competente.

4. El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad
del contenido de los méritos alegados.

Castuera, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde, FRANCISCO MARTOS
ORTIZ.

ANUNCIO de 26 de mayo de 2006 sobre
modificación n.º 24 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordi-
naria del día 26 de mayo de 2006, en el apartado cuarto de su
particular Orden del Día, el expediente técnico de modificación
puntual n.º 24 a las Normas Subsidiarias de Planeamiento que se
desarrolla sobre terrenos calificados actualmente por el Planeamiento
vigente como suelo urbano, y que se presenta con objeto de modifi-
car el área sujeta al desarrollo del Plan Especial de Reforma Interior
(PERI) por delimitación de Unidad de Actuación urbanizadora (UA5)
estableciéndose como Sistema de Actuación el de Cooperación, conlle-
vando ello la modificación de la Ordenanza 1.ª Residencia General de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, aprobadas defi-
nitivamente por Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo, de fecha 7 de noviembre de 1991, transformando
una manzana urbana de 21.939 m2 definida por las Calles Gabriel y
Galán, Nueva, Hospital y Corredera, Plaza de España y Plaza de San
Juan, en cuatro manzanas de 6.182 m2, de 5.320 m2, de 4.664 m2, y
3.370 m2, se somete a información pública, por el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, durante el cual podrá ser consul-
tado y formular las reclamaciones que se estimen pertinentes, median-
te examen del expediente en la Secretaría General del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Castuera, a 26 de mayo de 2006. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO
MARTOS ORTIZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

EDICTO de 10 de mayo de 2006 por el que
se publican las bases de la convocatoria para
proveer, mediante concurso-oposición, una
plaza de Peón de Oficios Múltiples.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE
PEÓN DE OFICIOS MÚLTIPLES, PERSONAL LABORAL FIJO, VACANTE
EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

D. Francisco Delgado Ruiz, Alcalde-Presidente de este Ayuntamien-
to, en uso de las atribuciones que por la vigente legislación me




